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^l .e
DE LA

JPROV9NCIA D
Articnlo 1.° Las leyes obligarAn ea la Peninsnla, islas Ba-

l^aa•es y Caaeriae, G los veinLe diab de su promulgación, ai pn
^11as no se diapnsiese otra cosa Se entiende hecha la promnl-
gación el día en qae termina la iuaerc^ón de la ley en ]a Ga-

'ata o^cial. ,
.irt• 2° La igr^orancia de las leyea no eacasa de sn enm-

pi:mieuto.

Art. g° Las leyes no tendrán efeoto retroactivo,' si no dis-
^tiaieren lo eontrario. (CÓdiqo civzl vigente):

Beccl decreto de ,9B de Ab^^il de 1900.--Art. 23. Las Corpora•
eioned provino^ales p}t^uLir.ipalrs abonarán, en pnxner t^ rmi-,
^, al Notario A NotarioF que autoricen 1as snbastas. los de^
2eschos por ellos devengadi•s y los Nuplementos r,delanted^^a
1.•or los mismos, asi ccmc lqs ,derecbos de inserción dP IGs
anancios er los eribdicos cb.•ialea, cuidando de réintegrarse
ie lrtmatante, ailo hubiere, del importe total de los referidoe
gaetos de cuyo cargo aon, con arreglo á lo dispnesto en la

'r^gla 8.o del art. 8.°

pARTE C^FICIAL i

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

CORD0^3^1

EN CóaDOEA P69RYa8 . r-v>9ss n^ cb$nose PAsetas.

IIn mas. . . . . . 8 IIn mes. . . .
7'rimestre. . . . . 8 °6 Trimestre.
Seix mesea. . ... lf; 60 Seis meH°s.
Un afio. ..... d$ IIn ai3o. .

Númtro euelto, 40 cénti^nox de p^exeta.

. 4 (Oi•denes de 2 áe Abril, de ^ y 21 de Octabre de 1$b4.)

. 11 2b Los señorea 3ecret.arlos cuida ĉán bajo su más es,rech^
. 22 b( , responsabilidad de conservar los núrneros de este BoL>rrrxl
. 46

, ,
coloccionados para au oocuadernación, que deberá vorificarad

Se publiow todos los diae, ezoepto los domingo°.

ICOT9 I1iPC1RTANTE.-Inmediatamente qne los seŭores

Alcaides y Secrrtarios reciban es^e BOLaTIh ,^lrp^^ndrán que

se 8,1e nn ejempler en el sitio de cuaturu bre, donde permane-
cerá hasta el recibo del ni^mero eiguibnte.

lo que les ea preciso

miama:

. . ^

^^idoacia del Consejo de I^iaistros ^

((^aceta d©1 26 de Noviembre.)

S. M. el ftEy (Q. D. a.) y Augusta

8ea1 Fami:ia, continúan sin novedad

an au importante salud.

Conyiderando que, si

reaidir^en la

bien Pa cierto

que el párrafo 2.' del art. 77 de la.

Instrucción, preceptúa que, en las po

blaciones divididas en varioa distri-

tos, cada Subdelegado do :Vledicina

tendrá au dolnicilio en el suyo res-
pectivo, debe entenderse que e^ta exí

gencia se refiere úuicamente á la Sub-

delegación, ó aea á la oficina 6 des-

- f pacho, máa que at domicilio de la

Mirl^sterio ^e la Gebernaci6o
REALES ORDENES

Eacmo. Sr.: Vista la instancia ele-
'^ada á este Ministerio por loa Subde-
IegAdos de Medicina de esta capital
en solicitud de que no Fe les obligue á
trasladar Eu domicilio al distrito en
que ejercen su cargo, autorizándoles
para vivir lo más cerca que les sea
posible de aquél, alegando en apoyo
de su pretensibn que la facilidad en
las comunicacionea les permite pre-
$entarse con premura donde aea ne-
cesario, que el cargo no es retribuí-
do, y vienen desempefiándolo desde
baCe muchoa años, prestando mu^
gustosos eus servicios á las Autorida•
des, ^r que hay muchisimas calles
que pertenecen á la vez á varios dis•
tritos;

Vísto el párrafo 2.° del art. 77 de la
Tnatrucción general de Sanidad de 14
de Julio último y la Real orden de
16 de Octubre prósimo pasado:

Considerando que ]t^ precitada Real
orden, en cuanto obliga en lz; forma
que la minma egpresa á los Subdele-
gados de ;l^Iedicina, de cada partido !i,
residir en la cabeza del mismo, se
funda en que dichos funcionarios han
de ser á la vez Inspectorea de Sani-
dad y Secretarios de la Junta muni-
^IPaI de la capital de au distrito, por

peraona que ejerce el cargo, puesto
que siempre qup el vecindario de ca-
da distrito tenga dentro del mismo el
centro oficial donde pueda presentar
sus reclamaciones b solicitar los ser-
vicios del Subdelegado con la premu-
ra necesaria, le ea indiferente que és-
te viva 6 no en dicho lugar; y

Considerando que, por ]a facilidad
de comunicaciones dentro do la mis-
ma población, por ]a circunstancia de
no ser todos los Subdelegadoa Secre•
tarios de la Junta municipal de Sani•
dad, y porque, en realidad todos re-
siden dentro de la capital donde di•
cha Junta funciona, no pueden apre-
ciarse en igual forma el deber de re-
sidencia que el art. 77 ezige á los
Subdelegadoy de partido y á los que
ejercen en capital donde hay varioa
diatritoe;

S. Ir7. el RFy (Q. D. G.) se ha ser-
vido disponer: que el párrafo 2.• del
art. 77 de la Instruccidn general d^
Sanidad de 14 de Julio tYltimo se en-
tienda en el sentido de que en las po•
blacionea divididae en varios distri•
tos. cada Subdelegaeión de Medisina
debe tener su domicilio ó despacho
oficial en el auyo respective, sin per-
juicio de que la persoaá del Subdele-
gado fije eu domicilio particular en

el distrito de ]a capital que eatime
cenvenionte.

De Real orden lo dieo á V. L. co•
mo reso'.uc1ón de la instancia referi-

Las Leyea, órdenea y anancios que se manden pnblicar en
los Boletines O^icialea se han de remitir al Jefe político respeo-
tivo, por enyo condncLO se pasarán á los edltores de los mer

' oionados periódicos.

al fi^al de cada aSo. '

AnvESTExcis. Conforme con la con^'ición 4 a del pliego
qne :^a aervido de base pa:•a ia subasta, Lo se inaertará niuK$a
edicLO 6 annncio qne saa á inatancix de parto sin qne ahoaen
los interesados el importe de sn publicación, b t;aranticón el
pago, á razón de 2b céntimos por línea ó parte de ella, y la
venta de números sneltos á 40 céntimos.

da y á los efectos procedentes. Dios
guarde á V. E. mucho3 años. Madrid
2 de Novi©mbre de 1903.-G. Alix.

Señor Gobernador civil de eeta pro-
vincia.

("t}aceta„ del día b de Noviembre.)

A este biít:isterio corresponda, por
los preceptos del art. 3.° del Regla•
mento vigente de la Guardia civil,
cuanto afecta á los servicios que deba
preatar este benemérito instituto, co-
mo también, y por modo especial, lo
que á au acuartelamiento se refiere.

Para realizar estos fines, y por vir-
tud de numerosas y distintas disposi-
ciones,se ha procurado hasta hoy ins-
talar la fuerza on las condiciones más
convenientes, a,si por lo que reapeçta
á las eaigencias de la higiene y de la
salubridad, como á las de aroplitud y
desahogo de los locales, tan necesa-
rias todas para que vivan sus indivi•
duos ^ las familias cen la debida y
más conveniente independencia, atea-
diéndose, á la vez, por ^nantos medioe
ae han estimado oportunoa y legalea,
á que puedan cubrir por estas legíti•
mas concesiones, del mejor modo po•
sible, ]:;e más preci3aa atencione4 de
la ♦ ida los que bien lo merecen como
encargados que son de velar por la
tranquilidad y eeguridad públicas.

Estudiados ^r analizados por e4te
]dinisterio loa importantes aervicio,t
que á diario tiene que realizar dicho
respetable instituto, con fuerza escA•
8a, dada la eztensióu del territorio,
oobre todo para la custodia del cam-
po ^ policfa rural, ha podido apreciar-
ee fácilmente que dichoa aervicioa,
por lao condicionea en que se llevan
á efecto, reaultan penoaos, ain que las
retribuciones ^e hallen en armonía
con lao necesidades materiz;les mLa
perentorias, por la imposibilidad de
aumentar los crbditos á eatos flnes
consignados en presupuesto.

fteconociéndolo a^i muchoc liiunici-
pios, interesadoe en sostener la inata-
lacióu de sua puestoa, hal, acordado,
con putriotiemo digno del mayor elo-
gio, facilitar á la ezpreyada fuerza
aquellos elementos materiale^l que
puedan reporturle ventrajas, +^in me-
noscabo 1ti la dignidad ^ el preatigio
que le correaponden.

Eutre las ezenc^ones de arbitrios é
impuestos concedid:^s por los Ayunta-
mieutos de roferencia, ae ha con5ide-
rado conveniente reconocer el dere^
cho do los individuos de la Guardia ci-
vil y sus fatnitias á disfrutar gr^► tui-
tamente del servicio médico•farma•
céutico que dichas Corporaciones sos•
tieuen, cumpliendo las prevenciones
y mandatos del art. 72 de sa Ley or-
gánica, como asunto propio de su ea•
clusiva competencia. •

Admitídos eytos hechos, que obede-
cen á móviles justiñcadoa y que de-
muestran celo plausible en lar Corpo-
raciones populares, este ^áinisterio,
inspirándose en los mismos propdsi-

1 to^, ha procedido al mAr; detenido
examen de la cue^tión en ^u aspecto

^ legal, á fin de que esas manifestacio-
^ nes, hatta hoy individuales y de ca-
^ rácter gracioso que responden evi-

dentemente á xraa necesidad recono-
^ cida, ee reglamenten por virtud de
^ las facultades propias de Gobierno,
! declarándolas de observancia gene-
^ ral, en armonia con lo prevenido eIl

°l el apartado 2. de las diypoeiciones

adicionalea de la Ley orgánica citada,

con el firme propósito de generalizar

tan justs y provechoca medida, ea-

tendiendo por igual el beneficio á lae

clasea y contingentea armados del be-

nemirito instituto, como asimisapo ^

^ sua familiaQ, puesto que retultanda
i la asisteneia médico•farmacéutica im-

perioso deber de lae CorporacionesD
no es juato privar de ella /^ los dírec-

. xamente encurgados de mi^iones tari
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i nportautes corno ]as que h dicha ?
iuc•rzu c•orre^poude cumptir.

BOLETIN OFiCIAL DF. LA PR•OVINCIA DF. CORDOIIA

cida necesidad, impuesto de hecho
por la le:;islación anteriormente cita•
da y admitid^ como de justicia y equi•
dad perfecta;

S. M. el RxY (Q. D. G.) ha tenido á
>,ien disponer se preste desde luego
el servicio médico farmacéutice á]ae
fuérzae de la Guardia civíl y á sus fa-
niliav, con5iderando A aquellas como
incluidas en el art. 3.' del R.eglamen-
to de 14 de Junio de 1891, y que se
consigne así en los contratos que en

^
Por dratintas disposicioues dictadas k

por el Ministerio de Ia (3uerra, y sn

tre ellas por laa Realea órdenea de 16

de Septiembre de 1890, 26 de Uctubre
de 1891 y 3 de Agoato ds 18;;2, ae es-

tablece que todo indivíduo del Ejérci^

to euyos haberes seau sati^fechos por ^
el presupueato de diche liinisterio, .

cualquiera que sea su aituacióu y des- ^

tino, tiene derecho >i la a^i5tencia fa- t

cultativa, aai como su famitia, ha- ^ lo sucesivo ee celebren con los Médi-
llsindose, por tanto, eompreudida en cos y)i'armacéuticos titulares pura la
tales beneficioa la fuerza de la Guar- realiz^►cibn de estoa servicios.
*]ia, civil, siempre que en el punto de De Real orden lo digo á V. I. para
r.r residencia haya lltédico militar ó su conocimiento, ezacto cumplimien-
+•: •^il encargado de prest^ ►r servicio á to y demás efectos ecrrespondientea.
a^^^a uuidsd orgi^nica ó parte de ella. ^ Dios^ g.uarde á V. I. muchos años.

il^^eonocido esto justo derecho, del Madrid 23 de Noviambre de 19U3,-
c;ue disfrutan, como ee natural, to: ^ G. Alix.

r^us los contingeutea armados, es de 1 Sr. Director general de Adminirtra-
ber iueludible de este Ministerio pro- ción.
curar que las fuerzas diseminadas de ^

"
la Guardia civil rean asiatidas eb sus '
onfermedadea sin que esta asiytencia ^
Ies resulte gravoaa, impouiéndoiea sx- ^

crificioa metáficos, bien difíciles, ai ^
se tiene era c^enta lo escaso de su^ ha- '
beres.

( (3scets„ del dis 24 de Noviembre.)

MftiISTERIO DE NACIEI^DA

REAL ORDEN

Los iyuntamientos, por el precep• Y Ilmo. Sr.: Remitido á informe del
Zo imperativo de la ley, xuteriormen- ^ Consejo de E9tado en pleno el eape-

te citado, tienen el deber de aten3er ^ diente instruido por la suprimida Di•
al servicio benéfico sanitario en loa ; rección general de Concribucionea,
pueblos, organ^zado en la actualidad para incluir en las tarifas unidas al
por ol Reglamento aaucionado por el Reglamento de la Contribución iudus
Real decreto de 14 de Julio último, y t trial de '^8 de Jíayo de 1896 la fabri-
ratificado, en lo que á la contratación 1l cación de quesos de todas clases, di•
de servicios ae refiere, por el art. 92 l cho alto Cuerpo ha emitido en el mis-
de Is Instrucción provisional aprob^ ► • mo el siguiente dictamen:
da por Y^ al decreto de 14 de Julio úi- ^Ezcmo. Sr.: En cumplimiento de
timo. FSn virtud de esta legalidad, loa la Rexl orden de 28 de Julio úitimo,
;ldédicos titulare3, con arreglo al ^ ezpedida por el llíinisterio del digno
apartado primero del art. 2.° del Re 1 cargo de V. E., et Consejo ha exami-
glamento,deben preatar todos los ser- f̂ nado el ezpediente adjunto, instrutdo
vicios de interés general que dentro
del tó: mino jurisdiccional les sea>z en-
comr:::dados por el Gobierno y las Au-
tori-^a :es •anitarias superiores; y ar•
mon'.zando este >Eltimo precepto cen

" loa prevenciones del urt. 2.• de dieho
Roglamento,que asimismo establecen
y defiraen cUál es el ^ecindario que de-
be dia^frutar el servicio médico•farma-
céutico municipal, no cabe duda que
á loa dignos indi^iduos de la Guardis

civil , sua familias lea corresponde
3icho servicio, pueato que reaidentea
son todoa de '.oa términos municipa-
lea correspondientes, con verdsderos
y perfectos derechos de vecindad, au-
mentadoa por laa consideraciones á
que ellos ae hacen acreedore^ en ♦ ie-
ts del conatante y tr^ ►bajoao aervicio

que realizan.
No ae han de oponer, aeguramente,

las CorporacioYes á la observancia de
eata disposición, cuando aconsejada
está por los acuerdos que la mayorix
de lae mismas han adoptado an la ma-
teria, haciendo iguales concesiones;
tanto más, cuan.io los médicoe titula
rea, que realizan su miaión con aote-
rio celo, admitirf►n aslmismo guatosoa
la prestación de la asietencia faculta•
tiva indicadp.

En ♦ista, pues, de las razoraes ez
puestaa; ^

Conaider>wndo que se trats del esta-
blecimiesto d• un aervicio de recorlo-

con e] propósito de fijar la cuota de
contribuciónindustrial que deba asig-
narse á la fabricación ó elaboración
de quesos.

Considerando que la venta al por
mayor ^ al por menor de quesos y
mantecas da origen á diferentes con
ceptos fiscales, enunciados en la, tari-
fa l.a, bajo los números 11, clase
cuarta, ir7, clase octava, y lb, clase
novena, y en 1a tarifa ^.', bajo el nú•
mero 18 de la sección segunda;

Considerando que ni esos epfgrafes,
ni ningunos otros, establecen la coa-
tribución que procede ezigir por la
fabricación de quesos, la cual, cuan•
do se practica por labradores y gana-
deros, se halla libre de todo tributo,
como favorecido por la inmunidad au•
torizada por el núm. 30 de la tabla
de ezencionea:

Considerando que la omisión de la
cuota ezigible ála fabricación de que-
sos es fácil de subsanar, pues si en
los citadoa epigrafes de las tarifas 1.'
y 4.' ae hallan comprendidas dentro
de una misma ezpresión fiacal la ^en-
ta de queao y la de manteca, no hay
motivo para establecer diferenciaa
cuando se trata de ta elaboración de
una ^ otra sustancia, ni, por conai-
gaiente, para dejar de aplicar á las
fl^bricae de queao la cuota establecida
psr^► las de manteca en el ntYm. 28?
de la tarifa 3.•;

Considerando que en este criterio,
aunque sin iuvocar tan autnrizado

• precedente, se inspira la propuesta
de la Dirección general de Contribu-
ciones, la cual, de acuerdo con el in-
forme del Ingeniero del propio Cen-
tro, formula la nueva relación que, á
su juicio, debe racibir el mencionado
epígrafe 187, para que en su texto
queden comprendidas las fábricaQ de

^, mantecá eatraida de la leche ^ laa de
^ queso de todas clases;

E! Consejo opina que procede refor-
mar el núm. 237, tarifa 3.• de las
unidaa al Rsgiamento de la contribu ^
ción induatrial, en el sentido que pro -
pone la Dirección general de Contri-
buciones^:

Y conformándose S. M. e! RFY (que
Dios guarde) con el preinserto dictá •
men, ee ha servido resolver como en
el mismo se propone, y disponer que
el citado epi;rafe ^h7 de la tarifa
3.• quede redactado en la aiguiente
forma:

^(a) Fábricae de mantaca extrai-
da de la leche, y fábricas de queaos
de todas cla^es.^-Se pagará por ca-
da una, sea cualquieru el tiempo que
funcione: l21 pesetas. ^

De Real orden lo digo á V. I. parw
eu conocimíento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 13 de No^iembre de 1903.-
Besada.

Sr. Director general de Contribucio •
nea, Impueatos y Rentas.

(uC^aceta„ del día 2i^ de ^Toviembre.)

^robierno civil
DE LA

^^OVl^i^lA l^lb; C^l^,I)QBA

Circular xúm. 3285

PESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades que por el
vigente reglamento d© Pesas y yledi-
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar ta contrastación periódi-
ca anual en el partido judicial de Hi-
nojosa del Duq^re, con sujeción á las
aiguientes prescripcionPS:

l.s En los dt:^s 23, 29 y 30 del co•
rriente mes, los comerciantes, indus-
triales, cosecheros, farmacéuticos ,
particulares que realicen compras ó
ventas, aunque no ten Ĉan lugar las
transacciones en establecimientos
abiertos al público, oficinas ó estable-
cimientos públicos, ya dependan d91a
Administración general del Estado, de
la provincial ó de la municipal, y t_^-
das las personas de Hinojosa del Du-
que que, hallándose incluidas ó no en
la matrícula del comércio ó de )a in-
dustria, hayan de emplear en el ejer-
cicio de sus oficios á profesiones pesas
ó medidas, presentarán en la oficina
de Cantrastación, que se establecerA
durante los expresados días en dicha
cabeza de partido, todas las pesas,
medidas y aparatos de pesar que de-
ben poseer, para proceder á au con-
trastación; debiendo advertir que, se-
gún el Reglamento, el surtido menor
que debe tener todo establecimiento ó
puesto de venta es el siguiente:

Al por menor. -^l edidas de longi-

tud: metro. bfedídas do capacidad: la

^ serie completa desde el doble !itro al
' centilitro, de madera ó metal para

1os áridos q^e no se vendan al peso.

Tantas otras series igua'es á la ante-

rior y de meta] para los llquidos, co-

mo exijan la higiene y el aseo. Pesas:

una de 10 kilogramos, otra de 5, otra
l de 2, otra de 1 y una serie de 2 kilo-

gramos de latón. Aparatos de pesar:
2 batanzxs ordinarias.

Al por rnayor.-^Kedidas de longi'
tud: metro. Medidas de capacidad: 1a
serie completa desde el medio hecto•
litro hasta el doble decilitro, de ma-
dera ó metal para los Aridos que no
ae vendan al peso. Tantas otras se•
ries iguales á la anterior y de metal
para los llquidos, como ezijan la hi-
giene y el aseo. Pesas: dos de 20 kilo-
gramoe, una de !0, otra de 5, dos de
'l, una de 1, otra de 600 gramo:+, dos
de 200, una de 100 y otra de b0. Apa'
ratos de pesar: una balanza ordina-
ria y otra balanza, báscu'a ó rotnana
con que puedan hacerae pesadas de

i 6U kilogramos.
' Todo establecimiento e q que ten'

' ga q lugar compras 6 ventas al por
mayor y al por menor, deberá estar

surtido de Ias pesas, medidas y aPa-

ratos de pesar ya expresados para

una y otra ctase de comercio.
l;uando una misma persona e,jerza

diferentes profesiones ú oficios, debe•
rá proveerse de tas pesas y medida8
correspondientes á cada uno de ellos.

EI dueRo de varios establecimien^
tos ó puestos diferentes, aunque ^
hallen en un mismo puoblo, deberá
tener en cada uuo de ollos ei surtido
debido de pesas y medidas.

2.A Terminada la contrastación
en la cabeza de partido se contioua"
rá en el resto del partido judic.ial de
9inojoPa del Duque, en el ordon sl`
guiente: Belalcázar, El Viso, Santa
Eufemia, Villaralto y Fuente la Lan'
cha.

3.a Los que poseyeren pesas ó me•
didas que no seau del sistema métrico
decimnl, los que no se hallen surtidos
del número y clar^e debidos de pesa9
y medidas, ]os que cierren sus esta•
blecimientos ó se ausenten en la épo'
ca de la contrastación sin dejar pei^
sona que les represente, ó los que ne'
garen la entrada en sus establecl'
mientos al funcionario que desetnPe^
iie el servicio, incurrirán en las P0'
nas y multas que señula el reg ► a"

mento.
Las pesas, medidas y aparatos de

pesar que no sean del sistema mé^l^
co decimal ó que aun siéndolo, no
fueren contrastados, son ilegales, y
por lo tanto deberán caer en com:s°'

4.• Los setiores Alcaldes facilrta^
rán para su contrastación a1 funcl°•
nario que lleve á cabo ol servicio, to^
das las colecciones de posas y medi^
das que debe poseer el Ayuntamiea^
to, local y mueblaje para la oficiv¢'
una relación detallada de los estable-
cimientos y puestos de venta de todsg
clases, y por infimos que sean, g^e
existan en su jurisdicción, en loy 9^é
por la naturaleza del tráfico á que sb
dedican se neceaite emplear pesas i
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Inedidas, a^entes qúe le acompaíien
en la comprobación á domicilio y, en
^una p,^labra, todo el apoy o moral y
material que le sea necesario y recla-
me de ellos para el mejor desempelio
^le su cometido.

5•' Los señores Alcaldes procura-

^^.L".r,cLxilr.ro-- ...^.^r

rún teuer el mayor celo en el cumpli-

miento de estas disposiciones, y se

atendrán á la vez. muy especialmen-

te, ú lus ezpresad<is en la circular

que sobre esta materia se insertó en

el BOLN.TIN OFICIAL del 20 de NO^

viembre de 19(11, haciendo que to-

das las Corporacicnes, indusxriales, b18, ^ fin de que en ningún caso pue-
etc , se hallen pro^i3tos del surtído dan alegar iguorancia de las dispo-
completo de pesas y medidas, obli- siciones en ella contenidas las pergor
gó,ndoles,si no io e^tuvie^en, ^.adqui- nas que vi,enen obligadas por la ley ^.
rirlas iumediatamsnte. su cumplimiento.

I;ua.lmente procederán á dar á es- Córdoba 18 de Noviembre de 1903.
ta ci: cular la mayar publicidad posi- -EL (Iobernador, JuAx J. ptt OxB^.

CUERPO DE INGENIER(^S DE NIINAS'- JEFA'I'^.JI^A DE ^ÓRI^OBA

Número 3370

El seiior Globernador civil do la provincia, en decretoa de esta fecha, se ha servido decrarar nulos, fenecidos y sin curso, los eapedientes de registros
•mineros que á continuación se detallan, por las causas que á continuación se expresan.

N^mero

del Nocubre de la mina Paraje en qne rad: ca. ^ érmino mnnicipal. Cauaa3 de su cancelaoidn. INTEIiESADO
^gpodieate

4788 La Deseada ' Dehesa de Mezquitillas liornachuelos Por falta de terreno franco D. José Caíiero Estepa
53:34 Valentina Juan Estéban.-Albarrana Idem Idem idem Jacobo Corbiilo y Arévalo
5z58 La Yiedad Cortijo de la Peña Iznájar Idem i3em Antunio TaUÓn Tamayo
b•^Ei5

^
I,a Virgen del Carmen ^Cerro del Barranco de Bargos Idem Idem idem Agu^tín Aivarez

6278 Ntra. Sra. del Carmen ;Dehesa de Iliolejón Grande Rate ['or renuncia del interesado Francisco Pérez Peralea
fi 436 I)emasia á La Reservada (;erro de la C:^sa de Ia 111oza Vi:lanueva del Duque Por falta de terrono franco Sociedad ls . y d. de Peñarroya
b496 A9ina núm. 5 jArroyo del Valle Montoro Tdem idem Compafiia T. Sopwith
b497 Mina núm. 6 ;Cabezada y umbría del Valle Idem Idem idem La misma
5494 Mina núm. 7 I Aldea de Cardef3as Idem Idem idem La misma

inte
Lo que en cumplimiento de lo ordenado por el Ilmo. Sr. Gobernador civil se inserta en este BoLETIN OFICIeL para conocimiento del público y de los:

revados.
Cárdoba 20 de Noviembre de 1903.-E1 Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

---^ , ..s,

^qD^i1Nl^TRA^ 10^1 DE HAC'ENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Nitm. 3a 7 2

Vegociado de carruajes y caballerías

^ de lujo.

Hallándose formado en borrador el
padrón de carrunjes de lujo de eata
capital para el ar^o prósimo, queda
de maniñesto en esta Admínistración
por el plazo de diez días, contados
desde el en que aparezca este a.nun-
cio en el periódico oficial, de tres á
cuatro de la tarde, los días hábiles,
para quelos ceutribuyeutes en dl com-
l^rendidos puedan formular las recla-
maciones que juzguen pertinentes ^
su derecho.

Córdoba 23 de Noviembre da 1903.
^El Administrador, E. VeJa•Iiidalgo.

Ayuntarnientas
^_
"----- - -------

YOZOBLANCO

Ni^m. 337t

^on An^el Moreno B.ubio, Alealde eonstitt-
cional de ^sta villa.

$ago saber: que terminados en bo-
rrador loe repartimientos do las con-
tribucioHes por los conceptos de ri-
^queza rústica y urbana de este tbr-
^ino municipal, que han de •ervir
'de base para el ejercicio del prózimo
•aIIo d• 1904, quedan de maniflesto ea

laa oficinae de la Secrotarla de este

Ayuntamiento por término de diez

dias, il contar deade que •parezca in-

aerto el presente en el BOLETII^ OFI-
OIAL d• la provincia, para que los
ioniribuyenteK en ellos comprendidor
puedan exuminarlos y aducir lae re-

clsmacianes que ^ au derecho con^

ver2a.
Lo que se hac^ público por medio

del presente para conocimiento de los
interesádoa.

Pozoblanco 23 de No^iembro de
1903.-Angel Moreno.

ceBR^ .
N{^m. 3374

Don Ramén Arjona Amaro, nri•^er tenie>ete
y Al•alde accidental do ^s'a ciudad.

Hago cat^er: que terminada la ma•

tricula inrlustrial de esta población,

corre^pondiente al próxiolo aí3o de

49U4, se halla de maniIIecto en la S^-

cretaría municipal, por t`rmino de

ocho días, z1 fin de que los interesados

puedan eaaminarla ^ aducir las re

elamaciones que estimen convonien-
tes.

Cabra 23 de Noviembre de 190E.-
8amón ♦rjona.-Por mandado d• eu
aefloría: Joaquin Mora, Secretario.

Nám. 3375

Hago ^aber: qne fijadas por el ilue•
tre Ayuntamiento de mi presidencia,
•e sesión de ^1 del corriente, previa
censura del eeñor Regidor Sindico, las

^ cuontas municipales del ejercicio de

I
1902, qu^dan e$puostas al público en
la Secretaria municipal, por término
de quince dias, ea cumplimiento de lo
que iispone el art. 161 de la vigente
ley org^nica.

Cxbra 23 de Noviembre de 1903.-
Ramón Arjona.-Por mandado de su
señoría: Joaquín Hora, Secretario.

Nán. 3376

Hago saber: que terminados por Ia
Junta pericial do eeta ciud.-^d los re^
partimientos de rústica y urbana de
eete térmiuo, para el próximo año de
I904, qucdan ezpuestos al público en
la Secretaria de eate Ayuntamiento,
por término de ocho días, para que
]oe contribuyentes puedan ezaminar-
loa y formu'ar cuamtas rec!amacio•^
Yes eatimen oportunaa.

Cabra 23 dv Noviembre de 1903.-
Ramón Arjona.-Por mandado de su
aeiioria: Joaqutn yora, Secrotario.

DOS TO RRES

Ni^m. 3377
Don Agus'ín Vioqne Arbvalo, Alcalde cons-

titnsional da eata ^i!la

Hago saber: que terminado en bo-
rrador el reparto dc la contribución
territorial de este término, formado
para el año próximo de 1Q04, queda
el mismo ezpuesto al público en la
Secretaría del Ayustamiento por tér-
mino de ocho días, al objeto de que
pueda ser examieado por los que ten •
gan interés en ello.

Dos Torres 23 de Noviembre de
1903.-Agustín Vioqua.

N^m, 337?

Hago saber: que terminado en bo-
rrador el reparto de la contribucidn
urbana de este término, formado pa-
ra el aíio próximo de 1904, queda el
mismo ezpuesto al público en la Se•
cretarla de este Ayuntamiento, por
término de ocho d[as, con el 8n de
oir las roclamaciones de agravio que
durante dicho pertodo puedan pre^.
aentarse.

Dos Torres 23 de Noviembre da
1903.-Agustín Vioque.

Núm. 3377

Hago saber: que formada la ma-
trícuia de industrial y comercio de
este término municipal, para el pró-
aimo año de 1904, queda espuesta al
público en la Secret:tria del Ayunta-
tamiento, por término de ocho días,
al objeto de que nueda ser egamina-
da por los contribuyentes en ella
comprendidos y deduzcan las recla-
maciones que sean partinentes.

Dos Torres 23 de Noviembre de
1903.-Agustin Vioque.

OBEJO

Núm. 3378

Don Aiarcos Savarie^o Soto, Alcalde oonsti•
tncion^l de esta villa.

Hago eaber: que formada la matri•
cula industrial de esta localidad, pa-
ra el prógimo aíio de 1904, queda
desde hoy , por término de diez d[as.
en la Secretaría mucicipal, donde log
intereaados que lo deseen podr^n ver^
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la y presentar las rec^amaciones que
convengan á su derecho.

Obejo 21 de Noviembre de 1903.-
^arcos Savariego.

VISO

N i^m. 3379

Don Ramdn Rniz Sáuchez, A:calde conetitn-
cional de esta villa.

I3ago saber: que formados los re-
partimientos de la riqueza rústica y
urbana de este pueb o, correspon-
diente al año prózimo vecidero de
1904, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por térmit,o de quince dias, con el fin
de que durante dicho térmrno puedan
egaminarlos las peraonas que deseen_
y entab^ar las reclamaciones que ten-

,gan á bien.
Viso 23 de No^iembre de 1903.-

Ramón Ruiz.

bl0:^T1LLA

ti úm 8380

Don Juan Bdnti^ta Pé, tz Itiiataia, ^lcalde

• c nFti^ncional de e ta cindad

IIago saber: que termiuados en bo-

rrador los repartimier tos de la con-

tribución territorial de esta ciudad,

de rústica y urbana, respectívos al

venidero afio de 1904, se hallan de

s'zposición al púb?ic•o en la Secretarfa

de este Ayuntamient•o, por término

de ocho dias, á fin de que ]os contri

buyentes en etlos com},rendidos pue-

dan examinar sus cuotas y aducir las
reclamaciones que crean pertinentes;

en la inteligencia que una vez tras•
currido aquel no serán ofdas las que

se presenten. •

i.o que Fe hace público á indicados

•efectos.
^lontilla Y3 de Noviembre de 1903.

-Juan B. Pérez.-José Qarcía Mo-
yano, Secretario.

LUQIIE

Núm. 3381

Don Migael Cruz Pnert:, Alcalc^ constitn-
cionai de esta ^illa.

Aago saber: que terminado en bo-
rrador el repartimiento de arbitrios
^gtraordinarios sobs•e especies de con-
sumos no tarif'adas, parb cubrir el dé^
ficit del presupuesto municipal ordi- +
nario del corriente aIIo, queda ea- +
puesto al público por término de ocho '
días hábilea, contadoe deede el si-
guiente al de la inserción de este edic-
to en el BoLETrx OFrcrnL, en estas Ca-
sas Consistoriales y]ocal donde la

Junta celebra sus aesiones, al objeto
de que pueda ser ezaminado por los
contribuyentes y producirse las recla-

maciones oportunas; debiendo adver-
tir que dícha Junta se reunirá al si-
guiente dfa de espiradoa los ocho pa-
ra celebrar el correspondiento juioio
de agravios.

Luque 24 de Noviembre de 1903.-

Ildiguel Cruz.

PRIEGO

Ni^m. á382

Don Joab Lnís Casti la Ruiz, Alcs,lds conati-
tncional de eat.a ciudad.

Hago saber: que IIjados deftnitiva •
mente loa gastos é ingresos de las
cuentas geaerales municipales perte-
^ecientes al año de 1903, en sesión ce-

B^LETII^ ^CFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

lebrada pcr el Ayuntamiento en diez

y seis del corrienteu lo^ ingresos en

175.86F :pQsetas 09 céntimoe, •-.y los

gastos en 171.430 .pesetas 4^ eénti-

mos, la misma Cor•poración ha acor

dado que•dichas cuentas se pongan de

manifieeta en la Secretaria de Ayun

tamiento por término de quince días,

contados deade la inserción de este
odiCtO c^n el BOL• B^IN OF1C1^L ^ de la

provincia, para qu® siendo ezamina-

das puedan deducirse las reclamaeio-

nes oporsunas.

Alcaldía constitucional de Priego á
23 de Ivoviembre de 1903.- José Luís
Castilla.

LA CARLOTA

Núm. 3359

Don Manmel fiuerre^o Aguil4r, Alcalde ^ons-
titncidnal dees^a vi:lla.

Hago saber: qtte no habiendo teni
do efecto por falta de licitadores el
arriendo de consumo^, á venta libre,
de las Qspecies tarifadas para cubrir
el cupo del afio pr^ximo, ascendente
á la cantidad de 41:7^^1'78 pesetas, se
anunc•ia •una segunda para el día dos
del próaimo Diciem?ore, bajo el mismo
:tipo y coadiciones que la primera,
•admitiéndo^e proposiciones por las
dos terceras partea, con la circuus-
txncia de que en Pste caso el arrien-
do sólo será valedero por un atio.

La Cur^ota 22 de :^'oviembre de
1^^03.-Dlanuel Guerrero.

^UZGADC^S

)150:^'TILLA

:+: ú,u. 3368

F^ Y C T O

^ Don Joaé Vera p Frenero, Jaez de primera
iuataLCia de esta ciudad.

Hag.o saber: que en este Juzgado
de mi eargo y por la Escribanfa det

I que refrenda se tramita ezpediente á

^ instancia de don Antonio Lucena Ra-

', cero, de estos veci>bos, sobre posesión
en que dice se encuentra como due-

fio y viene poseyendo deade el quince
de Septiembre último, de una suerte

de tierra de trea fanegas y un cele-
min, según mensura, al sitio Hugo

Albardas, de este término, donde ra-
dican ciento setenta y ocho estacas
de olivo y cinco faltas; que la adquí-

rib por compra á ls verbal de Lufs,

]4tanuel, Francisca y Soledad Hierro

Zafra; Francisco ^iesa Zafra, que ha
fallecido recientemente, representán-

dole hoy sua hijos Rafael, Francisco

y^anuel ilsesa Armada, y de Fran-

cisco Arce Soto, los cuales la hereda-
ron dH 3íanuel Zafra Ramírez, á cuyo

nombre resulta amillarada, y en cu
yo ezpediente he acordado ae ]lame
por medio de edictos, que se inserta•

rán el el BOLETIN OFICIAL de es^a
pro^incia, á ]os derec^ohabientes de
Manuel Zafra Ramírez y de Francis-

co Zliesa Zafra, además de los señala-

dos, y á todae cuantas personas se

^rean con mejor derecho á la poae

sión alegada, para que dentro del tér•

mino de diez días se preseaten ante

®ste Juzgado á hacer las reclamacio-
nes que estimen oportunas; aperci• ^

bidos que de no presentarse dentro

del término aeñalado les pararán los
perjuicios á que haya lugar en dere•
cho.

Dado en J^ontilla á veinte de No-
viembre de mil novecientos tres.-
José Vera.-E1 actuario,9gustin ^ŭal-
donado.

ZAFRA

:1 úm. 33G9

Don Felipe Carazo y 8ames,

trncci n de eate pariido.

Jues ds ins-

Por la presente requisitoria se cita,

Ilama y emplaza al procesado José

Serrano Gracia (a) el Chato de la Be-

]la, hijo de 1Qariano y de 1líaria Joae-
fa, natural de E,pejo, provincia de
Cdrdoba, de edad de treinta y cinco

, añoy, soltero, jornalero, de estatura
', regular, pelo, ce,jas y o,jos negros, ce

rrado de barba, color moreno, con

una cicatriz que le coje toda la parto

superior del carril'o i2quierdo hasta

la boca, el cual se fugó de la crírcel

de este partido, donde se encontraba

pre^o en virtud de cau^a por hurto de

cerdov, la noche del diez y ocho del
actual, para que e q el término de diez
dias, contados de^de la publicación de
la presente en la Gacetu de bladrid y
en los Boletines o^icialsa de csta pro-
vincia. y la de t.óraoba, comparezca

en eate Juzgado pa^ra continuar con

bl las diligencias acoraiads,s en meu-

cionadd causa; apercibido que de no

verificarlo serh declarado rebolde ^
le parará el perjuicio á qu• hubiere
lu^ar.

Y pido y encargo á todas las au-
toridades civi^es y militares y agen•
tes de la po'icia judicial, procedan á
la busca y captura de dicho procesa-
do, poniéndoto, caso de aer habido, á
disposición de •ste Juzgado, con las
seguridades convenientoy, en la cár-
cel de este partido.

Dada en Zafra á veinte y uno de
No^iembre de mil novecientos tres.-
Felipe Caraso.-El Eocribano, José
Lafuente.

G D^^DI^ Cl tilL^

CO^dANDANCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3371

ANT.JNCZO

En cumplimiento á lo preveñido en
el art. 29 de ]a vigente ley de Caza,
el dia 1.° del mes entrante, y hora de
las catorce, tendrá lugar ante la Jun-
ta económica de esta Comandancia y
bajo mi presidencia, en e^ta casa•
cuartel, sito calle Ramirez de las Ca-
sas-Deza, núm. 10, la venta en pú^
blica subasta de las armas interven^•
das por infracción á la ley de uso de
armas y de caza, las que serán adju•
dícadas al mejor postor, siendo de
cuenta del rematante el importe de
la voz pública, á razón de 2`60 pe •
eetas.

Lo que se hace saber por medio del
presente para el debido conocimiento.

Córdoba 2•1 de Noviembre de 1903.
-)rl segundo Jefe accident^tl, Luís
Rabalentén.

SECCIOH dE ANUNCIaS

En la impren!a d^l "Diario de
Córdoba^ Letrados 18, se hallaz
de venta:

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

APLN DICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

Reparti^ni r ntos
de las riquez^s rús`ica y urllanay
sus listas cobratorias y estados.

JUSTIFICANTES
de re c•ista.

Cédulas de a^premi^
de segundo grado, con arr^^glo ^
la Instrucción de 26 de Abril d^
^ 900.

i;E.^TIFICAI?OS
trimestrales del 1 por lOG sobr^
vagos y sueldos.

LOS EXPEDIEN-
tes para euard^.s jurados. •

REPA RT^M ^ENTO
de consumos y lista cobratoria-

LIBRA:I^IIE^TT®S
con los nuevos impuestos y rg
cargos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (lastos:
D^Iapores Augiliares y de Caja.

LA S GUTA S
para la compra y venta d^ caba•
lierías. ^

R^FUNDICION
del Amillartlnliento y Apéndice dE
las riquezas rústica, pecuaria y
urbana.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació>a

de presupuestos.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

RELACIONTS
de altas y bajas de matrícula, cole

y sujeción á las prescripciones vi'
gentes.

RE CIBO S
para la cobranza del impuesto ^
consumos.

LO S LIBROS
para la contabili 3ad municipal.

^•
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